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S W Í @ 2 7 f M I É R C O L E S 4 D E SETIEMPRE DE 1844. (6 cpartos.) 

Esteperiódico sé publica todos los 
dia» escepto los domingos ,..y se suscribe 
d 10 n. a/ M#I en /'/ imprenta de Pila, 

, . establecida en la calle de las Tres Cru-

Los artículos, avisos y reclamacio
nes se remitirán á la redacción , esta
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francasde porte,sin cuy o requinto no sa 
recibirán. 

BOLETIN OFICIAL 
¡DI MñBllI© 

PARTE OFICIAL. 
M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A . 

R E A L D E C R E T O . 

Habiendo demostrado la esperiencia que Ja 
numeración dada á las capitanías generales por el 
artículo 5 . ° del decreto de 8 de setiembre de 
48¿i1 , ocasionó confusión perjudicando á la ne
cesaria claridad é inteligencia, lejos de reportar 
la utilidad que se esperaba, vengo en decretar ¡o 
siguiente: 

Articulo \ . ° Las capitanías generales en que 
se divide el territorio español serán las mismas 
que hoy existen en consecuencia de lo dispuesto 
e» el art. k.° del referido decreto. 

Art. 2 . g Se suprime el nombre de distritos 
militares y la numeración con que se los clasificó 
e n el art. 5 . ° de aquel decreto, sustituyendo el 
/le capitanías generales que siempre han tenido. 
£1 undécimo distrito se titulará: capitanía gene
ral de Burgos y capitanía general de las islas Ca-
tonas el llamado hoy décimo cuarto. 

Art. 3.0 £ s l a división queda sujeta á las a l 
teraciones que sean necesarias cuando se haga la 
c , vd y administrativa del territorio de la Peoío-
sula. 

Dado en Palacio á 3 de setiembre de 4 8 M . 
•"•Está rubricado de la Real mano—El Ministro 

'* Guerra, Ramón Maria Narvaez. 

V E N T A D E B I E N E S N A C I O N A L E S . 

P o r disposición de los señores intendentes de 
rentas de las provincias de Córdoba y León está se
ñalado para el dia 4 2 de setiembre, de doce á una de 
su tarde, en las casas consistoriales del esceleotí-
simo ayuntamiento de esta m u y H . vi l la de M a 
d r i d , por ante el señor D . José María Montema-
y o r juez de primera instancia de la misma, y es* 
cribania de número del doctor D . Claudio Sanz 
y Varea., el doble remate de las fincas naciona
les siguientes anunciadas en el Boletín número 
48U5 y 48K4. 

C O R D O B A . 
« 

Dia 4 2 de setiembre ante los señores D. José 
Maria Montemayor y D. Claudio Sanz y 
Varea. 

E l edificio que fué convento de san Agustín 
de la ciudad de Mont i l la , situado en la calle A n * 
chao llano del Calvar io , compuesto de siete mil 
ochenta y seis varas cuadradas, en las que existe» 
sus claustros, celdas, casa de campo y atarazana 
con dos aljibes: l inda con la iglesia y sacristía d e l 
mismo que se halla destinada al cul to , tajón de 
tierra de D . Francisco Asís de Salas y casa número 
4 , calle de Prietas: no tiene cargas y lo l leva en 
arrendamiento D . Gabr ie l Car mona eo 750 rs. 
hasta san Juan de 48^5: ha sido capitalizado eo 
4 6,875 rs. y apreciado en 367,4 90 rs. por coya 
cantidad se saca á subasta de oficio, con la cualidad 
de que el comprador ha de cerrará so costa laa 
comunicaciones que dicha iglesia teoga coo el 
convento. 1 

E l pago de este edificio convento se satisfaz 

* 
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l á eo papel de la deuda sin ¡oleres por todo su 
valor representativo en dos plazos iguales, uno 
al tomar posesión el comprador y el otro al año 
vencido 

En quiebra. 

U n a huerta nombrada primera de los Llanos , 
termino de Lucena, jurisdicción de Jauja, proce
dente del convento de Dominicos de dicha ciudad 
registrado al folio 4 3 del l ibro del mismo convento, 
compuesta de 26 celemines de tierra poblados de 
árboles frutales, á la que corresponde la décima-
sétima parte del total valor de las presas y rué* 
da de riego: l inda con la servidumbre del par t i 
do y huerta segunda de los Llanos; no tiene car
gas, ha estado rentando 787 rs. y 4 7 mrs. : ha sido 
apreciada en 43,350 rs. y 42 mrs. y capitalizada 
en 23,665 rs. por cuya cantidad se saca á subasta. 

Otra huerta nombrada segunda de los L l a 
nos, término de Lucena, rueda de Jauja, proceden
te del convento de Dominicos de la misma c i u 
d a d de Lucena, registrada al folio 44 del l ibro 
de dicho convento, compuesta de 4 7 celemines po
blados de frutales, á.la que corresponde la de una 
sétima parte del total valor délas presas y rueda 
de l riego: l inda coo la servidumbre del partido 
y la huerta primera: no tiene cargas, ha estado 
rentando 778 rs.: ha sido apreciada en 8,625 rs. 
y capitalizada en 23,340 rs. por cuya cantidad 
se saca á subasta. 

Otra huerta nombrada tercera de los Llanos, 
rueda de Jauja, término de la ciudad de L u c e 
na , procedente del convento de Dominicos de la 
joisma, registrada al folio 45 del libro de dicho 
^convento, compuesta de 1 7 celemines con árbo
les frutales, á la que corresponde la decimaséti-
ma parte del total valor de las presas y rueda 
de riego: linda con la huerta segunda de dicho part i 
do y servidumbre del mismo: no tiene cargas; ha es
tado reatando 705 rs., ba sido apreciada en 8,520 
rs. y 42 mrs. y capitalizada en 21,4 50 rs. por 
cuya cantidad se saca á subasta. 
, Otra huerta nombrada quinta de los Llanos, 
ruedo de Jauja, en término de Lucena, proceden
te del convento de Dominicos de la misma, re

gistrada a l folio 4 7 del libro de dicho convento, 
compuesta de 25 celemines con árboles frutales, 

já la que corresponde la decimasélima parte del 
total valor de las presas y rueda de riego: linda 
,con la huerta cuarta y egido de dicha población: 
,nn tiene cargas, ha estado rentando 862 rs. y 4 7 
mrs.; ha sido apreciada en 44,260 rs. y 42 mrs. ; 

¿y capitalizada en 25,875 rs. por cuya cantidad 
se sacaá subasta. Estas fincas son de mayor 
cuaalia. 

M | M O T A * L a diferencia de menos que resulte 
entre ambos remates habrá de satisfacerla el p r i 
mer comprador, con mas las Costas causadas en 
el espediente de su búa ta. 

O T R A . Cada fanega de tierra de las anuncia, 
das se compone de 666 y 2 tercios estadales ^ 
que consiste el marco de aquella provincia. 

L E O N . 

Dia 42 de setiembre ante los señores don Jos¿ 
Maria Montemajror jr don Claudio Sanz y 
Várea. 

E l monte que en término de san Esteban de 
Nogales perteneció al monasterio de frailes del mis* 
mo pueblo, el cual consta de 372 fanegas de ter
reno, de 566 estadales de 4 varas cuadradas ca
da una, hallándose bien poblado de leña baja, 
encina, carrascal y jara, coo una tercera parte ¿ 
la de el sud de encinas olivadas bastante viejas; 
lleva en renta Juan García los pastos del mismo 
por 563 rs. hasta el año próximo; ha sido capi
talizado en 4 6,890 rs. y tasado en 325,000 rs, 
por cuya cantidad se saca á subasta. 

Otro monte que en término de Carracedo per
teneció á los Bernardos del mismo nombre, que 
consta de 280 fanegas, 9 celemines y 3 cuartillos 
(de marco igual al del anterior) de superficie,bies 
poblado de roble y pasto en toda ella: no produ
ce renta, por lo que no ha podido capitalizarse: 
ha sido tasado en 304,600 rs., por cuya canti
dad se saca á subasta. 

Las espresadas fincas se hallan libres de todo 
gravamen. 

E l pago del precio del remate de las fincas 
que anteceden (escepto el de los edificios conven* 
tos que llevan ya marcado el modo de verificarlo) 
se ejecutará con arreglo al decreto de 9 de diciem
bre de 4840 y orden aclaratoria de 4 de marzo 
siguiente, en 9 plazos en.la forma que sigue: 

L a quinta parte del total del remate eo el 
acto de la adjudicación, dos terceras partes en pa
pel déla deuda consolidada del 5 por 400,y una 
en la del 4 por 400 . 

Primera octava parte al cumplir el año deba-
ber satisfecho la quinta parte, en deuda sin inte
rés dupla cantidad. 

Segunda i d . al cumplir el año siguiente, en la 
misma deuda dupla cantidad. 

Tercera i d . al cumpliré! año siguiente,en la 
misma deuda dupla cantidad. 

Cuarta i d . al año siguiente, dos terceras par
tes en deuda consolidada de 5 por 4 00 y una en 
la de sin interés, también dupla cantidad. 

Quinta, sesta, sétima y octava, mediando el 
mismo intervalo de un año de una á otra; en C* 
da una de ellas tercera parle en deuda consolidad3 

del 5 por 400 y 2 en la del 4 por 4 00. 
N O T A . Todas las fincas que quedan espre

sadas han sido tasadas con arreglo á lo prevenid 
en los artículos 48 y 49 déla real instrucción^ 
4 . ° de marzo de 4836, y capitalizadas seguo >" 



bases establecidas en las reales órdenes de 25 de 
noviembre de 4836 y 44 de mayo de 4837. 

L o que se anuncia al público con objeto de 
quelos individuos que quieran interesarse en la 
adquisición de Jas fincas insertas puedan acudir 
á hacer sus proposiciones á los parajes señalados, 
en los dias y horas que se citan. 

Por disposición de loa señores intendentes de 
rentas de las provincias de Segovia y Coruña, es
tá señalado para los dias 48 y 24 de setiembre 
dedoce á una de su tarde, en una délas salas de 
las casas consistoriales del Exorno, ayuntamiento 
constitucional de esta M . H . v i l la de M a d r i d , por 
ante el señor don J o s é Marta Montemayor, juez 
de primera instancia de la misma, y escribanía de 
número del doctor don Claudio Sana y Varea el 
doble remate de las fincas nacionales siguientes 
anunciadas en los Boletines números 4&49 y 
4850. 

S E G O V I A . 

Dia 48 de setiembre ante los señores don José 
Maria Montemayor jr don Claudio Sanz jr 

, Varea* 
t * . , . . . 

Una hacienda que en término del lugar de 
Saotiuste de Cooa perteneció á los religiosos del I 
Carmen Calzado, que consta de una casa, bodega, 
tierras y viñas. E l total de las tierras se halla d i 
vidido en 429 pedazos que componen 259 obra
das de 3 calidades, y las viñas lo están en 4 3 pe
dazos también de 3 calidades , que hacen 42 aran
zadas; renta anualmente 2,000 rs. en metálico y 
200 arrobas de vino : ha sido capitalizada toda 
esta hacienda en 84 ,529 rs. y tasada en 403,608 
rs., por cuya cantidad se saca á subasta, Notiene 
carga, y su arriendo está cumpl ido. 

COÜUÑA. 

Dia 24 de setiembre ante los señores don José 
Maria Montemayor y don Claudio Sanz y 
Varea. 

Rentas jorales que han pertenecido al suprimí-
do priorato de Cines , dependiente del monaste

rio de san Martin de Santiago. 

U n carnero de renta fija y 32 ferrados de t r i 
go que regularon los peritos al quinto del fruto 
qwe produzcan tres piezas de tierra á monte en 
e ' que llaman de F r i e y r o y Miral los , en santa M a -
r i a de Cuiña, partido judicial de Betanzos, que 
componen la sembradura de 4,050 ferrados, y co-
coloocan en vir tud de foro don Juan Nabeyra, A n 
tonio Carro, Manuel García y otros. Se l iquida
d o á 40 rs. y 2 mrs . el ferrado de trigo, i m p o r -

) 
tando 331 rs. y 30 mrs. que se capitalizaron a) 
66 y 2 tercios al mi l lar , en 22,4 25 ts .y 4 6 mrs» 
v n . , por cuya cantidad se sacan á subasta. 

Dos gallinas de renta fija y 88 leñados y 22 
cuartillos de trigo qne se pericial on al cuarto d e l 
fruto en un año , y del quinto en otro, que p r o 
duzcan 47 piezas de tierra á distintos cultivos 
cu el lugar de Amarante, en dicha parroquia de 
Cuiña, que hacen junto una sembradura de 82 
ferrados y 8 cuartillos, y poseen en vir tud de fo
ro M a i i a d e P ico , Manuel de Vázquez y otros. 
Importan á dicho precio e l fruto y á 3 reales ca
da gallina, 900 rs. y 4 3 mrs . , y se han capita
lizado en 60,025 rs., y 46 mrs. v n . , por cuya 
cantidad se sacan á subasta. 

U n carnet o y 3 rs. en dinero de renta fi
ja y 47 ferrados y un terció de trigo que se 
periciaron al quinto del fruto que produzcau 32 
piezas de tierra, y al cuarto i d . de otra denoinU 
nada Mas Viñas, en Canaboso, en la referida par
roquia de Cuiña y san Pedro de Porzomil los , y 
Componen en junto Ja sembradura de 74 f e i r a 
ros y ocho cuartillos á varios cultivos, y u n jor 
nal de viña, que poseen en v i r t u d de foro C i -
prian Nabeyrá, Blas Pardo y otros. Importan 
488 rs . , y 34 mrs . , y se han capitalizado en 
32,594 rs. y 3 mrs. v n . por cuya cantidad se 
sacan á subasta. 

Dos gallinas, un carnero y 4 rs. en dinero de 
renta fija, y 82 cuartillos de trigo periciados a l 
quinto del fruto que produzcan 62 piezas de tier
ra de labradío y viñedo sitas en los térmi
nos de la espresada parroquia de Santa María 
de Cuiña, que hacen la sembradura de 68 fer
rados y 4 cuartillos de labradío y 52 jornales y 
u n cuarto de viñedo, que poseen en vir tud de f o 
ro don Ramón Maria García, José Cacheyro y 
otros. Importan á los referidos precios 845 rs. y 
22 mrs. y se han capitalizado en 56,376 rs. y 
4 7 mrs v n . , por cuya cantidad se sacan á s u 
basta. 

A N U N C I O S . 

E n Vil lanueva del P a r d i l l o , de la compren
sión de esta provincia, con Superior permiso de la 
E x c m a . diputación provincial de esta de M a d r i d , 
se saca á pública subasta la leña de chaparro bajo 
para carboneo, de las barrancas de la dehesa C a r 
nicera, perteneciente al común de vecinos de la 
misma v i l l a , bajo el pliego de condiciones, que se 
hallará de manifiesto, en la secretaria de ayunta-
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miento y con sujeción á los artículos 78 y 79 de 
la ordenanza vigente de montes y para dicha su
basta está señalado el dia 4 4 del corriente mes, 
en la sala consistorial de la misma á las diez de 
su mañana. 

De orden de la misma E x c m a . corporación se 
saca á público remate las obras que han de hacerse 
en la casa consistorial de la misma v i l l a , tasadas en 
la cantidad de 6,054 rs. v n . á laque se admitirá 
postura y mejoras, bajo las condiciones que se 
hallarán de manifiesto en la secretaria de ayunta
miento y para dicha subasta están señalados los 
dias. 4 2 , 4 5 y 4 8 del mes de la fecha, en la sala 
consistorial á las diez de su mañana. 

Con superior permiso se sacan á pública subas
ta m i l chaparros ó resalvos de esta especie exis
tentes en la jurisdicción de Navalquegijo y sitio 
d e l ciero, señalados y tasados en 4,000 rs. y su 
remate se celebrará el dia 12 del corriente de 40 
á 42 de su mañana en su sala consistorial previo 
toque de campana; y para ia común noticia se 
anuncia al público. 

E l repartimiento del clero de la vil la de P o 
zuelo del R e y , correspondiente al ptesenle año, 
por lo respectivo á territorial y pecuario, se ha
l la concluido y de manifiesto en la secretaria m u 
nicipal , para que los hacendados y forasteros 
puedan deducir de agravios, en el término de 9 
dias, pues pasados se remitirá á la aprobación 
superior, y les parará el perjuicio que haya 
lugar. _ 

* 
E l ayuntamiento constitucional de Canencia 

previo el oportuno espediente formado acerca 
de la utilidad y necesidad para cubrir , en la par
te posible, sus gastos municipales, de que tiene 
remitida copia al E x c m o . Sr . gefe político 
de esta provincia, ha acordado la venta, corta y 
carboneo de las leñas de la clase de rebollo bajo 
de la mata titulada de los Caños, con sus dos re
bujales denominado Pelechadero y Rebanga, s i 
tas en esta jurisdicción correspondientes al co
mún de vecinos; valuadas por el visitador de 
montes de este partido, las primeras en 4,400 rs . , 
las segundas en 700 y Jas terceras en 400 , por 
coyas cantidades se sacan á subasta el dia 44 de 
setiembre en la casa consistorial desde las diez á 
doce de su mañana, á lo que precederá toque de 
campana según costumbre. 

Se halla vacante el partido de cirujano del 
pueblo de las Lastras del Pozo; su dotación será 
convencional con los vecinos y á mas libre de 

contribuciones ordinarias, casa de valde y una 
caballería libre de yerbas: los aspirantes dirigí, 
rán sus solicitudes al ayuntamiento de dicho pue
blo , hasta el 22 del presente mes que se ha de 
proveer para que principie á ejercer e l 29 del 
mismo. 

Estando para cumpl i r en 29 del presente 
mes los contratos de cirujano y boticario del pue
blo de Pini l los y Escobar de Polendos , en Se
govia, han acordado sus ayuntamientos dar va
cantes dichos dos partidos, para los que deseen 
optar á ellos diri jan sus instancias á cualquiera 
de dichas dos corporaciones, francas de porte, 
prevenidos que los salarios de uno y otro partido 
será por ajuste convencional con las referidas 
municipalidades y vecindario, asi como las con
diciones qne hayan de arreglarse; cuya provisión 
tendrá efecto el dia 22 del presente mes, biea 
sean los dos partidos juntos ó por separado. 

Se halla vacante el partido de boticario de la 
vil la de Cantimpalos, cuya dotación es conven
cional con sus vecinos: ad virtiendo, que el cesan
te ha tenido tres anejos Escobar , .Pinillos, 
y e l Parra l , los mismos que según relación 
de sus vecinos seguirán unidos como hasta la 
presente; y que si se acredita el nuevamente 
agraciado adquirirá otros varios pueblos, que an
tes ha tenido el referido partido, pues ha sido de 
los mejores que ha habido en la provincia: los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes al ayuntamien
to francas de porte, hasta el dia 29 de setiembre, 
en que se hará su provisión. 

Se halla vacante el partido de cirujano del 
pueblo de Codorniz , partido de Santa Maria de 
Nieva ; su dotación será convencional con los ve
cinos; ios aspirantes dirigirán sus solicitudes al 
ayuntamiento constitucional del mismo pueblo, 
francas de porte; teniendo entendido que para su 
provisión está señalado el dia 22 del mes de se
tiembre. * 

Dia 3 de setiembre. 

T r i g o de 31 á 37 rs. fanega. 

Cebada de 44 á 15 rs. v n . 

Algarrobas de 20 á 24 rs. 

Aceite de 52 á 54 rs . a r r o b a . 

Idem filtrado á 56. 

M A D R I D : Imprenta de D . MANUEL P Í T A . 


